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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de 
publicación en el “Boletín Ofioial del Estado", si en 
dispone otra cosa. (Artículo 2.® - 1 del Código Civil, 
kdo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban esta

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para ss 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Ivés d? "*

Núm. 6.771

Delegación de Hacienda 

de Zaragoza

* 'linisterio de Hacienda ha dícta- 
“ siguiente Orden ministerial con 

--ord^ 1Sta k ProPuesta de la Comisión 
la pr? Asignada para elaborar las con
mentí a regir en el Convenio que se 

vio n5" es*-e Ministerio, en uso de las
caSt:i!' ^a(fes que le otorgan la Le\r de 28 
„ ^embre de 963 y la Orden mi*
, te ]u? de 28 de julio de 1972, modi 

por la de 19 de febrero de 1975, 
'^'do a bien disponer lo siguiente:

incf» 
DIlOCl*9

Se aprueba el Convenio■ero., CU ■ *v- uc api iicvfi

es ?, de ámbito provincial con la Agru- 
j^v t* de Ebanisterías y similares de 

‘^za, con limitación a los hechos
[ieiü- ^r!'^es por actividades radicadas 

'e^A i ? de la jurisdicción de su territo- 
‘ exacción del impuesto general 

; el tráfico de las empresas por las

r ,1°n en serie y venta mayor y me- 
¡ e ebanistería y similares, integra- 

los sectores económico - fiscales 
26, para el período año 

con la mención Z-93.
Quedan sujetos al Conve 

L, contribuyentes que figuran en la 
definitiva aprobada por la C*.r 

lnbtta en su propuesta.
^i10. Son objeto del Convenio 

ponibles dimanantes de las 
':r?‘des expresadas que pasan a de-

Hechos imponibles: Ventas de mayo
ristas.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 172.300.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.446.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mino

ristas
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 969.209.000.
Tipo: 2,40 por 100. .
Cuotas: 23.261.016 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de 

obra.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 229.371.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 6.193.017 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
nechos imponibles convenidos se fija en 
32.900.033 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar ia 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Personal empleado.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, el 
primero, a la notificación, y el segundo, 
en 20 de noviembre de 1976, de con
formidad con lo qiie dispone el artícu
lo 20-2 del Reglamento de Recauda
ción, en la forma prevista en el artícu
lo 17 de la Orden ministerial de 28 de 
julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve 
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activida
des, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 

documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones ■ liquidacio 
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y ¿y* 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de julio de 1972 y la de 19 de fe
brero de 1975.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de la- 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1961 
y regulado por el título V del texto re
fundido del impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas y el título VIII 
del vigente Reglamento del mismo im
puesto.

Undécimo. Los componentes de ia 
Comisión Ejecutiva de este Convento 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
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1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1976. 
El Delegado de Hacienda, Carlos Pala
cios.

SECCION QUINTA

Núm. 6.891

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto del presente concurso el 
suministro del combustible necesario 
para las instalaciones de calefacción del 
Teatro Principal durante la temporada 
l.° de noviembre de 1976 al 31 de 
marzo de 1977.

El tipo de licitación en baja es de 
339.750 pesetas.

Verificación de pago: Por facturación 
mensual.

Garantía provisional: 6.675 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de ofici
na, durante los diez días hábiles siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial” de la provincia. 
En estos mismos días v horas se admiti
rán proposiciones en la citada oficina 
hasta las trece horas del último día, con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, y la apertura de plieeos ten
drá lugar al día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo de la presen
tación de plicas, a las trece horas. Du
rante los ocho primeros días del indi
cado plazo se admitirán reclamaciones 
sobre el contenido de los pliegos de 
condiciones.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1976. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de. proposición

Don ....... vecino de ....... ,..con do
micilio en calle ...... , número   ti
tular del documento nacional de identi
dad número ...... , de fecha ....... de...... 
de ....... ,.. manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número .......,.. del día 
...... de ....... de ........ referente.. a la 
contratación del suminisfro de combus
tible para el servicio de calefacción del 

Teatro Principal durante la temporada 
1." de noviembre de 1976 al 31 de mar
zo de 1977, mediante concurso, y te
niendo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a to
mar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de ...... (en letra) ....... pese
tas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal v por 
horas extraordinarias, no serán inferio
res a los tipos fijados por los organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 6.815
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 15 de setiembre de 1976, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de Bases de Régimen Local de 
24 de jimio de 1955, Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, Decreto 1411 
de 1968, de 27 de junio, y Decreto 68 8 
de 1975, de 21 de marzo, para la provi
sión de dos plazas vacantes de Oficiales 
del Cuerpo de Policía municipal, va
cantes en las plantillas de personal 
funcionario de este Excelentísimo Ayun
tamiento, mediante concurso-oposición 
restringido, a las que podrán incremen
tarse todas aquellas plazas que se en
contraren vacantes en el momento en 
que el Tribunal hubiere de elevar la 
propuesta de nombramiento, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de 
concurso-oposición restringido, de dos 
plazas de Oficiales del Cuerpo de la 
Policía municipal, clasificadas dentro 
del subgrupo dé servicios especiales, 
grupo administración especial, y dota
das con el sueldo anual de 205..200 pe
setas, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente. "

Segunda. Condiciones generales. — 
para tomar parte en el concurso-opo
sición restringido será necesario: '

a) Ser Suboficial del Cuerpo* de Po
licía municipal, en propiedad, de este 
Excmo. Ayuntamiento.

b) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 800 pesetas 
en concepto de derechos de examen, 

Tercera. Documentación. — Las: Sexta.
tancias, en las que deberán manifes: eíe: 
los interesados que reúnen la condics ‘‘=uran 

ilprevia exigida en la base anterior, 
dirigirán al limo, señor Alcalde-P? 
dente del Excmo. Ayuntamiento y 
presentarán, debidamente reintegrai 

final 
Séptii

odos 1 
el as

en el Registro general de la Corp:: i1131-1011 
ción, en día y horas hábiles de'acac^a 
ciña, durante el plazo de treinta no pi 

míehábiles, siguientes a la publicación 
la convocatoria en el "Boletín Ofi.. cad 
de la provincia. MÍOS.

De conformidad con lo estableó El oí
rantesen el artículo 4.° del Decreto

de 1968 no se exigirá a los aspira:.: •:rniin£ 
la presentación previa de documeE 
a excepción del justificante del abs ®oletí; 
de los derechos de examen, así ce ® üe 
los méritos que cada uno aporte x™ 
concurso-oposición restringido. ^nzai

La presentación de instancias y “ara e 
pago de derechos podrá también! ed*( 
cerse en la forma establecida eneli , n

Com»tículo 66 de la Ley de Procedimi- ..
Administrativo. aios'

Cuarta. Admisión, exclusión y rs ^lu 
sación. — La relación de aspirantes i n s 

mentó
■onociimitidos y de excluidos, en su caso/ 

como la constitución dél Tribuna! 
Cí losharán públicas por separado en el í., 

letín Oficial" de la provincia y se exS e 
drán en el tablón de edictos de laL1,'""1 
Consistorial durante el plazo de qü 
días hábiles, siguientes a cada p 
cación, a efectos de reclamaciones i la j

. . y ‘^Se j
quienes se consideren perjudicó
como igualmente a los de recus--' 
de los miembros del Tribunal, cu-'5 Octa

concurran las .circunstancias pre' 
en el. artículo 20 de la Ley de Pr® 
dimiento Administrativo. tu el

la

La presentación de instancias 
tando tomar parte en el concurso*^ 
sición restringido supone el acatad 
a las bases reguladoras de la con'’® ntOs , 
toria que constituyen la Ley

V0(
ia

"aine
misma. < ?ov

Quinta. Tribunal. — Juzgará 1°' ' ] 
cicios de la fase de oposición ' 
lorará los méritos del concur?0 
tando constituido con 
miembros:-

Presidente: El de la 
miembro electivo de 
quien delegue.

los sig,:6 ?‘OpU 
^v

Corporac’H Mo 
la mism3 '

de I3 J 
Wt

Vocales: El representante , 
rección General de Administraci(^ 
cal, un representante del Prof^., 
Oficial del Estado en materias afi11 . 
la función, el señor Secretario jefe y Nde la Corporación, el Inspector y 
Cuerpo y un representante de Ia 

‘“‘eni
*ñor

Si

tura Provincial de Tráfico.
Secretarios: El señor Oficial 

y el señor Jefe de la Sección 
sonal.

%
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Sexta. Ejercicios de la oposición.—Las'í . .
anifes -v) ejercl€10S a reallzar serán los que 

?On¿. ¡piran en el anexo 1.“ que se publica 
tenor • de esta convocatoria-
Ide-Prr
nto v

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
? iodos los ejercicios serán eliminatorios, 

te(rra¿ $ el aspirante que no alcance la pun- 
pación mínima media de cinco puntos 
ln cada uno de ellos quedará eliminado s de

in( no podrá pasar al siguiente. Todos 
b$ miembros del Tribunal dispondrán:ación

, (yy a¡ cada calificación de cero a diez
MltOS.

El orden de actuación de los aspi-.tableó .
,¡0 ■. antes en las pruebas selectivas se de- 

"Spirr fflninairá mediante sorteo. El resul- 
ado del mismo se hará público en el ■ument!

el ab[. Boletín Oficial" de la provincia y ta- 
' c:on de edictos de la Casa Consistorial. asi
aporte Quince días antes, al menos, de co- 

lenzar los ejercicios el Tribunal anun- 
aará en el “Boletín Oficial" y tablón 

i y 
antes 
caso, i 
buna!

edimia

das y 
ibién 
en el

edictos el día hora y lugar en que 
rán de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejer- 
ios, el Tribunal podrá requerir a los 

santes-opositores para que aere
en su identidad. Si en cualquier mo- 

®ento del concurso-oposición llegara a 
Cocimiento del Tribunal que alguno 

t los aspirantes carece de los requi- n el ‘i
se ex?: pos exigidos en la convocatoria para 

topar parte en la misma, se le excluirá, elaC' 
le q 
da 
iones 
udic 
ecu

ia audiencia del propio interesado, 
dose, en su caso, el tanto de culpa 

*a jurisdicción ordinaria si se apre
nse inexactitud en la declaración que 

uló.
Octava. Concurso. — Cada concur- 
le, al presentar la instancia, apor-previ 

de 1 los méritos que crea reunir. Serán 
•aunados como méritos los que figuran 
61 ti anexo 2.°, inserto al final de la 

as invocatoria, siendo valorados en la 
•,jrma que allí se hace constar.
3a Puntuación obtenida por los mé-

:urso^

con'1'
•V ,Os aumentará la de la oposición pro- 

^ente dicha.
2°Vena. Propuesta y aportación de 
¿lentos. — Una vez terminada la 

°n ' i ‘‘dación el Tribunal publicará los 
.'^res y apellidos de los concursantes 
^Puestos y elevará propuesta a la

Ilustre Comisión Permanente de
J108 aspirantes para ocupar las va
stes.

yrac» 
ism8

. ._Os aspirantes propuestos aportarán 
uc .^lro leí plazo de treinta días hábiles, 
ació1"-,' gentes a la propuesta de nombra- 

certificación, expedida por el 
r.,Or Secretario general, de la condi- 

exigida en la base segunda de esta 
^catoria.

’ dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor,,no presenta la

de I3

al ‘ ‘‘dación, no podrá ser nombrado 
Redarán anuladas todas sus actua- 

es< sin perjuicio de la responsabi-

. afi^

lidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición 
restringido. En este caso, el Tribunal 
formulará nueva propuesta a favor de 
¡pie siga en méritos, y haya superado 
los ejercicios, al propuesto en último 
lugar.

Décima. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la 
Comisión Permanente, se 
interesado, quien deberá 
sión del cargo dentro de 

Muy Ilustre 
notificará al 
tomar pose
ías cuarenta

y ocho horas siguientes a la recepción 
de la notificación. Transcurrido dicho 
plaz® sin efectuarla se entenderá que 
renuncia a la plaza y nombramiento 
efectuado.

Décimoprimera. Impugnación y su- 
pletoriedad. — Contra la convocatoria 
y sus bases podrán los interesados in
terponer recurso de reposición dentro 
del plazo de un mes, siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, en la 
forma prevista en el artículo 52.2 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y ar
tículo 3“3 del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente en estas bases regirá el 
Reglamento para el Ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de jimio 
de 1968, complementado por la Orden 
de la Presidencia de Gobierno de 21 de 
noviembre siguiente y Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 16 de septiembre de 1976. 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

ANEXO

Los ejercicios a realizar por los as
pirantes en la fase de oposición serán 
los siguientes:

Primer ejercicio. — Desarrollar por 
escrito, en el tiempo que el Tribunal 
determine, un tema de caráoter ge
neral que éste señalará inmediatamente 
antes de su comienzo, el cual habrá 
de versar sobre materia que guarde 
relación directa o indirecta con el te
mario del segundo ejercicio de esta 
misma prueba selectiva. Además de los 
conocimientos que cada opositor pue
da poner de manifiesto en su escrito 
se calificará su capacidad de síntesis 
y su práctica de redacción.

Segundo ejercicio. — Desarrollar oral
mente, en un tiempo máximo de una 
hora, cuatro temas, sacados a la suerte,

uno de cada uno de los grupos que 
seguidamente se relacionan, y que es
tarán constituidos por los que segui
damente se consignan:

Grupo primero. — Conocimientos ge
nerales de la Organización y Funciona
miento del Estado y de las Entidades 
locales:

Tema 1. El Estado. — Territorio, 
población y poder.

Tema 2. La división de poderes. — 
Funciones y poderes del Estado.

Tema 3. La Constitución. — El po
der constituyente.

Tema 4. Visión general de las Le
yes fundamentales españolas. — Dere
chos y deberes de los españoles según 
las Leyes fundamentales.

Tema 5. El Gobierno de la nación. 
La Jefatura del Estado. — Consejo de 
Ministros. — La Presidencia del Go
bierno. — Los Ministerios. — Esquema 
general de su organización.

Tema 7. La Organización judicial 
española.

Tema 8. Procedimiento administra
tivo. — Ley de Procedimiento Adminis
trativo. — Los interesados en el pro
cedimiento. — Iniciación, instrucción 
y terminación del procedimiento.

Tema 9. La Administración Local. — 
Concepto y evolución en España. — En
tidades que comprende.

Tema 11. La legislación del Régimen 
Local en España y la nueva Ley de 
Bases.

Tema 2. La provincia. —- Organiza
ción y competencia de las provincias 
de régimen común.

Tema 13. El municipio. — Organiza
ción y competencia de los municipios 
de régimen común.

Tema 14. Los 
les especiales.

Tema 15. Las 
mentos de las 

regímenes municipa-

Ordenanzas y Regla-
entidades

Clases. — Procedimiento 
ción y aprobación.

Tema 16. Los recursos 

locales. — 
de elabora

administra
tivos contra actos de las entidades 
locales. — La revisión de los 
ministrativos locales por la 
ción contenciosa.

Tema 17. Los órganos de 

actos ad- 
jurisdic-

gobierno
provinciales. — La Presidencia de la 
Diputación Provincial, el Pleno de la 
Diputación y las Comisiones informa
tivas.

Tema 18. Los órganos de gobierno 
municipales. — El Alcalde. — El Pleno 
y la Comisión Permanente del Ayunta
miento. — Las Comisiones informa
tivas.

Grupo segundo. Policía municipal: 
concepto y organización:

Tema 1. Concepto y naturaleza de 
la Policía municipal. — Areas en que 
se proyecta la configuración y repre

M.C.D. 2022
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sentación del Cuerpo de la Policía mu
nicipal.

Tema 2. Organización de la Policía 
municipal. — Clasificación de funciones 
y delimitación de fines.

Tema 3. La Policía municipal y el 
orden público. — La Policía municipal 
como Policía judicial.

Tema 4. Relaciones públicas: nor
mas que deben presidir las relaciones 
de la Policía municipal para con los 
ciudadanos. — Actuación con personas 
aforadas.

Tema 5. Medios selectivos para el 
ingreso en el Cuerpo de la Policía mu
nicipal. — Formación del personal y 
mandos.. — Provisión de vacantes en 
mandos superiores e intermedios.

Tema 6. Rango jerárquico en el 
Cuerpo de la Policía municipal. — La 
unidad de mando. — Autoridad y je
fatura directa del Alcalde. — Supuestos 
especiales del Real Decreto de 23 de 
abril de 1976 y normas complemen
tarias.

Tema 7. Moral profesional. — Con
cepto del deber y del derecho. — De
beres generales y profesionales de la 
Policía municipal.

Tema 8. Relaciones internas en el 
Cuerpo de la Policía municipal. — 
Obediencia y disciplina. — El trato 
con los superiores y con los inferiores.

Tema 9. Derechos y deberes de los 
miembros del Cuerpo de la Policía 
municipal. — Régimen retributivo. — 
Régimen disciplinario. — Faltas y san
ciones. — Procedimiento.

Tema 10. Educación vial. — Ele
mentos fundamentales de la misma.

Grupo tercero. La Policía municipal 
y sus formas y modos de actuación 
respecto a las distintas funciones que 
le competen:

Tema 1. Misiones de Policía urbana 
a cumplir en la ciudad, por parte de 
la Policía municipal, con carácter ge
neral.

Tema 2. Formas de actuación. — 
Vigilancia diurna. — Vigilancia noc
turna. — Vigilancia de mercados, apar
camientos, limpieza pública, venta am
bulante y vallas.

Tema 3. — Licencias de obras. — 
Ocupación de la vía pública. — Licen
cias de apertura de establecimientos 
e industrias.

Tema 4. Vigilancia de los espacios 
abiertos. — Barrios rurales. — Par
ques y jardines.

Tema 5. Término municipal de Za
ragoza. — Sus límites. — Barrios ru
rales integrados en el radio y en el 
extrarradio de la ciudad.

Tema 6. La Policía municipal y el 
orden público. — Aspectos jurídicos. 
Aspectos tácticos.

Tema 7. La Policía municipal y su 
actuación como Policía judicial. — 
Detenciones; entradas y registros en 
locales cerrados. —- Redacción de ates
tados.

Tema 8. Delitos y faltas. — Delitos 
contra las Autoridades, sus agentes y 
funcionarios públicos. '

Tema 9. Vigilancia del tráfico: pre
ventiva, educativa y represiva. — Mi
siones informativas a su respecto.

Tema 10. Regulación del tráfico. — 
Ayuda y auxilio. — Escoltas. — Coope
ración con otras unidades de la Policía 
municipal.

Tema 11. Actuación ante los infrac
tores. — Denuncias e infracciones de 
circulación.

Tema 12. Señales acústicas. — Rui
dos innecesarios. — Excesos de humos 
y otras infracciones que originan mo
lestias.

Tema 13. Preceptos penales, sustan
tivos y procesales, vigentes en relación 
al uso y circulación de los vehículos 
de motor.

Tema 14. Investigación de acciden
tes. — Primeras previsiones. — Actua
ción posterior. — Trámites finales.

Tema 15. Infracciones de estaciona
miento. — Causas que pueden motivar 
la retirada de vehículos mediante me
dios de remolque.

Tema 16. Ordenación y regulación 
de circulación urbana. — Normas de 
carácter general. — Medidas específicas 
para determinadas vías. — Medidas 
que afectan a zonas. — Control auto
mático del tráfico.

Tema 17. Señalización. — Señaliza
ción vertical. — Marcas viales.

Tema 18. Regulación de interseccio
nes por medio de semáforo. — Defini
ciones; situación y emplazamiento en 
la vía pública. — Significado de las 
indicaciones. — Fases. — Reguladores. 
Detectores. — Efectos que producen 
y criterios que deciden la implantación.

Tema 19. Seguridad vial. — El hom
bre. — La vía. — Barreras y limita
ciones de velocidad para los vehículos.

Tema 20. El estacionamiento. — Po
lítica general de estacionamientos. — 
Estudios y encuestas.

Tema 21. Transportes públicos co
lectivos. — Sus problemas. — Priori
dades de paso: criterios legales y ope
rativos. — Reserva de vías para ellos.

Tema 22. Ruidos y contaminación 
atmosférica producidos por la circula
ción de vehículos automóviles.

Gnipo cuarto. — Historia de la ciu
dad y valores históricos y artísticos de 
la misma:

Tema 1. Zaragoza a través de los 
tiempos. — La ciudad romana. — Za
ragoza visigoda y musulmana. — La 

reconquista de Zaragoza por Alio: 
el Batallador.

Tema 2. La historia de Zaragoa 
la Edad Moderna. — Los sitios.

Tema 3. Los límites de la ciuda; 
Las murallas. — Las puertas. — 
rrios, calles y parroquias. — El Arr.

Tema 4. Los palacios Zaragoza 

cada 
cada 
siguie:

de tit 
superi 
A:rie 
grauo

La Lonja. — La Audiencia. — • superi 
dencias reales. — La Zuda. — La! 
feria y sus recuerdos.

Tema 5. Edificios civiles. — L 

bachil 
rolar 
tificad

putación. — El concejo y las ú 
Consistoriales. — Los puentes de 

tos. E 
en alg

ragoza. — El de -Piedra y su his'¡ sólo le
Tema 6. Las catedrales. — La i 

y el Pilar.
Tema 7. El mudéjar zaragozar.: 

s;emp 
mayor

Sus iglesias. — El arte en los iituto 
posteriores. — Goya en Zaragoza Local: 
El Arquitecto Magdalena y sus 
ficios.

Tema 8. Zaragoza moderna. - 

3." 
intern 
un m;

cía la configuración urbana actui 
Historia de la calle Alfonso I. - Cuerp
plaza de Santa Engracia. — La H de m 
del Pilar. — El paseo de la Inda punto 
dencia. 5°

Tema 9. Los monumentos y fuf dreur 
de la ciudad.

Tema 10. Zaragoza y sus fiesta? 
La jota. •

empeí 
timo

6“
Tema 11. Tradición religiosa zi'J M m; 

zana. — Los innumerables má' 7.° 
La Virgen del Pilar.

Una vez finalizada la exposición 
m m

de los cuatro temas que a cada - máxir 
rante correspondan, el Tribunal P0 9.° 
mantener con cada uno de ellos ■ i® rn 

10.conversación que le permita fijar 
terios en orden a la calificación cd1 As a] 
pondiente a este segundo ejercid3 -e es 
apreciar el nivel de conocimien"- ■ ^al ^unal
claridad de ideas del aspirante de l .. 
se trate respecto a las materia? ‘:tos 

Tod

rrespondientes a los temas por 
arrollados.

Por ]

Tercer ejercicio. — De carácter ? '•Posit 
tico, y que consistirá en el infon# 5isiai 
un expediente en materia reted# hfon 
la competencia de la Policía muni2^ Xr । 
redacción de un atestado, prepa^ eía 

.Pr-r]

del esquema operativo y función2 
cualquier unidad de la Policía m16* j.

pal, u otro supuesto general que 
relación directa con la competen1*, 
funciones correspondientes a los r 

re

tos que se trata de cubrir. Inmeú' 
mente antes del comienzo de 
ejercicio el Tribunal señalará 61 

práctico en que haya de 
y determinará el tiemp0 
para su realización.

puesto 
sistir, 
eedido

ANEXO SEGUNDO
La escala de méritos que pod^11^ 

valorados a cada aspirante en 
de concurso, y la puntuación Q11,

^Cl 
El 

^ic

^lo, 
^ai¡

%
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Alfa: cada uno de ellos podrá atribuirle 
cada miembro del Tribunal, será la 

iragoí . guíente:
tíos. 1“ Títulos: Por estar en posesión 
ciudaí de titulación universitaria, o técnica 
s. — superior, o Jefe u Oficial militar de 
ElAm A ?demia. 5 puntos; por titulación de 
ragoaí grado medio, 3 puntos; por bachillerato 
. — : superior o equivalente, 2 puntos; por 
- La! bachillerato elemental o graduado es

colar o equivalente, 2 puntos; por cer- 
— b fficado de estudios primarios, 0’5 pun
ías (i tos. En el casó de que concurrieren 
es di en algún aspirante varias titulaciones, 
j hist! sólo le será computada una de ellas, y 
— La siempre la que, en su caso, le otorgare

gozano 2°
mayor puntuación.

Diplomas y cursillos en el Ins- 
los sg ututo de Estudios de Administración 

ragoza Local: hasta un máximo de 3 puntos, 
sus 3.ü Diplomas y cursillos de orden 

interno de este Ayuntamiento: hasta 
m máximo de 2 puntos.
4° Informes de la Jefatura del 

Cuerpo sobre conocimiento y capacidad 
& mando: hasta un máximo de 2

la. - 
actual

I. -
Lapt

. Ir.de puntos.
3.° Menciones y felicitaciones por 

y fue circunstancias relacionadas con el des- 
eaipeño de la función: hasta un má-

fiesta? timo de 1 punto.
6° Antigüedad en el cargo: Hasta 

sa za'Jcn máximo de 1’5 puntos.
máí 7f Antigüedad en el Cuerpo: Hasta 

an máximo de 1 punto.
ición1 8.° Asiduidad al servicio: Hasta un
:ada - Máximo de 0'5 puntos.
nal P0 9° Hoja personal de servicios: Hasta 
ellos ■ tn máximo de 1 punto.
fijar

erció6

. — Cualesquiera otros méritos de 
ón /js alegados por los aspirantes y que 
erci'.-'' estimaren apreciables por el Tri- 
nien-' 5iinal: Hasta un máximo de 3 puntos, 
e de ^Iodos los justificantes de los mé- 
teria' j-ios alegados deberán acompañarse 
or C' 1 ]Os aSpifantes a su instancia so

blando tomar parte en el concurso- 
cter "°sición, salvo los relativos a los con- 
11 ^dos en el punto 4.° anterior, cuyos 

■^orines serán remitidos directamente■e^ad',
nuni^ 
epar5' 
dor^.;
a

-

la Jefatura del Cuerno de la Po- 
municipal para su incorporación 

, ^cpediente, inmediatamente después 
T'e la instancia del aspirante de

eteV'- Ís í]■ trate sea presentada en el Re- 
r°. y la hoja personal de servicios,

los

de
■á » 

de 
np°

será puesta a disposición de 
^mbros del Tribunal en el día 

haya de efectuarse la fase de 
Ocurso.

en

^1 Tribunal ará conjunta y dis- 
./''onalmente los méritos de los as- 
'^tes correspondientes a cada uno 

*°s diez apartados de la precedente 
n9"3, dentro del límite que en cada 

13^ ■■ de ellos se determina, salvo en el 
1 uf 1 de* aPartado primero, en que la 
9 ""^raeiAn n zicfrirfn.fJración habrá de ajustarse estricta-

mente a los puntos preestablecidos 
para las distintas titulaciones, con la 
limitación que allí también figura de 
no poderse otorgar puntuación más 
que por un único título.

La puntuación final correspondiente 
para cada aspirante que hubiere su
perado la fase de oposición, por la de 
concurso, será la resultante de obtener 
la media de las puntuaciones totales 
que cada miembro del Tribunal le 
hubiere asignado.

♦ ♦ »

Núm. 6.141

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria 
el día 20 de agosto de 1916.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de segtmda convocatoria, siendo las ' 
trece y diez horas, bajo la presiden
cia del limo, señor Alcalde acciden
tal, don Antonio Martínez Martínez, 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde don Alfredo Villalba Arlegui y 
don Cristóbal Millán Alloza. Asistió 
don Emilio Eiroa García. Interventor 
de Fondos municipales accidental, don 
Antonio Zanuy Costales.

Excusaron su falta de asistencia los . 
señores: limo, señor Alcalde, don Mi
guel Merino Pinedo, y Tenientes de Al
calde don Cristóbal Navarro Casaus, 
don Alfonso Soláns Serrano, don Ma
nuel Nivela Vicente, don Sebastián 
Contín Pellicer, don José-Luis Martínez 
Candial y doña María Pilar Fernández 
Portolés, por encontrarse ausentes de 
la ciudad. .

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Oficial
Aprobar relaciones de facturas por 

distintos trabajos y suministros efec
tuados a la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social
Aprobar la forma en que se abona

rán las certificaciones de obra de las 
de ampliación del comedor escolar del 
colegio "Julián Nieto".

—Abonar a don Vicente Larraz el 
importe de una bandera de la ciudad, 
con destino a la unidad residencial 
Islas Menores de Cartagena.

—Abonar la factura a “Laboratorios 
Proyex" por trabajos de ensayos de 
materiales en la construcción de la 
guardería del barrio de La Paz.

—Abonar la factura a la "Sala Ro
ño" por trabajos de afinación de 
piano.

—Abonar factura por estancia de un 
conferenciante.

—Abonar a la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, del Ministerio de 
Hacienda, diferencia entre el importe 
de la factura presentada y el que se 
le remitió en su día.

—Contratar los artistas que interven
drán en el VII Ciclo de Actividades 
Culturales.

Personal

Acceder a la petición formulada por 
don Luis Gracia Ruiz de Azagra, subal
terno, jubilándolo en el cargo que ocu
pa.

—Abonar a doña Manuela Clemente 
Lozano, hija del jubilado don Clemen
te Clemente Muñoz, fallecido, el ca
pital seguro de vivienda.

—Quedar enterada del acuerdo adop- 
* tado por la “Munpal" por el que se 

concede a ^oña Primitiva Gil Salvador 
pensión de viudedad.

—Idem ídem y capital seguro de vi
da a doña Emilia Lahoz Antequera.

—Idem ídem a doña Angelina Comín 
Villarig.

—Idem ídem a doña Valentina Pes
cador Lázaro, en aplicación de los 
Estatutos de 9 de diciembre de 1975.

—Idem ídem a doña María-Pilar Bu- 
rriel Galindo.

—Idem ídem a doña Rosa Sesé Vi- 
ñuales.

—Idem ídem a doña Pilar Lasmarías 
Martínez.

—Idem ídem a doña Palmira Gil Al- 
varez.

—Acceder a la petición formulada 
por don José-María de Claver Samitier, 
jubilándolo voluntariamente en la pla
za de la Escala Técnica Administrati
va, a extinguir, que desempeña.

—Idem por doña Pilar Giménez Ma
ta en plaza de la misma escala.

—Abonar a la Ciudad Sanitaria "José 
Antonio Primo de Rivera” el importe 
de la factura presentada con motivo 
de la asistencia médica al bombero 
contratado don Ismael Muñoz Pérez.

—Abonar a don José-María Claver 
Samitier los gastos ocasionados con 
motivo de la renovación del padrón 
municipal.

Urbanismo

Conceder licencia de obras para cons
trucción de nave en parcela número 
45 del polígono industrial de Malpica 
a "Blanco”, S. A.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Agus
tín, 14-16, a don Angel Ibáñez Pinilla,

M.C.D. 2022
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—Conceder licencia de obras para 
adaptación de local con destino a ga
raje en paseo de General Mola, 74, a 
don José-Luis Gómez.

—Conceder certificado de fin de 
obras de la nave construida en carre
tera de Castellón, kilómetro 4,400,- a 
petición de don José Vizmanos Alonso, 
en la forma que se expresa en el dic
tamen.

—Informar a “Constructora Inmobi
liaria Urbanizadora Vascoaragonesa", 
sociedad anónima ("Ciuvasa"), sobre 
petición de licencia de obras para cons- 
tracción de edificios en avenida de Ma
rina Moreno, angular a calle Florida, 
en la forma que se expresa en el dic
tamen.

A continuación, el señor Alcalde dio 
cuenta del fallecimiento de doña Ro
sario Usón Pardo (q.e.p.d.), madre po
lítica de don Emilio Larrodera, hacien
do constar en acta el sentimiento de 
la Corporación y expresar al señor La
rrodera y demás familia el testimonio 
de nuestro más sincero ]*sar.

Se levantó la sesión siendo las tre
ce treinta horas.

Zaragoza, 21 de agosto de 1976. — 
El Secretario accidental, (ilegible). — 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Me
rino.

* * *

Núm. 6.141

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebrada 
en segunda convocatoria el día 27 
de agosto de 1976.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de segunda convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, ba
jo la presidencia del limo, señor Al
calde accidental, don Antonio Martínez 
Martínez, con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde: don Alfredo Villalba 
Arlegui, don José Luis Martínez Can
dial y don Cristóbal Millán Alloza. In
terventor de Fondos municipales acci
dental, don Antonio Zanuy Costales. 
Secretario general, don Xavier de Pedro 
y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores: limo, señor Alcalde-Presiden
te, don Miguel Merino Pinedo, y Te
nientes de Alcalde don Cristóbal Na
varro Casaus y don Alfonso Soláns 
Serrano por encontrarse ausentes de 
Zaragoza y don Sebastián Confín Pelli- 
cer, don Manuel Nivela Vicente, doña 
María-Pilar Fernández Portolés y don 
Emilio Eiroa García, por impedírselo 
obligaciones ineludibles.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 

observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se adoptaron por una
nimidad los siguientes acuerdos:

Oficial

Aprobar relaciones de facturas por 
distintos trabajos y suministros efec
tuados ■ a la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Adquirir una obra escultórica con 
destino a la Casa Consistorial.

—Abonar factura por adquisición de 
trofeos deportivos.

—Efectuar mejoras en la vivienda de 
la portería del colegio "G. Fatás".

—Quedar enterada de la ampliación 
del colegio "L. Ornat”.

—Idem ídem de “C. Domingo".
—Efectuar obras de albañilería en 

el colegio “J. J- Lorente”.
—Efectuar obras de reparación en 

los servicios higiénicos del colegio “J. 
Blancas".

—Suscribir prensa diaria a los cole
gios que se indican.

—Abonar factura de asistencia mé
dica a funcionarios presentada por el 
Sanatorio Psiquiátrico de Nuestra Se
ñora del Pilar.

—Idem ídem por el Doctor Marrón.

Hacienda y Economía

Qudar enterada de la resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial por la que se deniega la 
suspensión del acto administrativo al 
Canal Imperial de Aragón en la recla
mación formulada contra la aplicación 
de contribuciones especiales por alum
brado en la carretera de Teruel.

—Aceptar la baja del cargo número 
336-75, formulada por el señor Deposi
tario y referida a la Compañía Ferro
carril Central de Aragón.

—Aprobar la liquidación del presu
puesto ordinario refundido correspon
diente al ejercicio de 1975.

—Idem ídem del presupuesto espe- 
'cial de Urbanismo refundido.

Gobernación

Desestimar petición de doña Josefa 
Esteban Morales, inquilina del bar-am
bigú del mercado de Pescados, por 
subrogación de don Clemente García 
López, para realizar obras de amplia
ción del mismo, puesto que daría lu
gar a tener que concertar un nuevo 
arrendamiento, siguiendo los trámites 
de subasta pública, como previenen las 
disposiciones vigentes.

—Subsanar error en la concesión del 
expediente por el que se concedía auto

rización para ocupación de la vía p ancede 
blica con escombros, en plaza de Si ¿50 po 
mero, per no corresponder Ja petici -Ider 
formulada a la concesión, y, en con Piar G 
cuencia, desestimar la petición den. 
pación del subsuelo de la vía púbt 
en el emplazamiento indicado, parar; 
locación de un transformador de eli Queda 

Comgía eléctrica, por ser obligación 
la propiedad del inmueble el resera 5 relac
un local destinado al efecto, se^i c

• ...................... “ nda iprevienen las disposiciones vigentes
jnilian

Personal aros, t 
en

Se leConceder excedencia voluntaria a 
guardia municipal doña María-Pir K v ve 
Catalán Condón. 'Zarag 

Seci
o.—

—Declarar el pase a la situación 
jubilado forzoso por edad del o k  
rio don José Barceló Cambra. ■

Al 1 , V' ™o.—Abonar las ayudas por nataiic: 
solicitadas a los siguientes señor L 
don Luis Gracia Izquierdo, don Je« 
Luis Braulio Royo y don José-Ma'. 
Nogueras Pérez.

—Abonar a don Carlos Bernal A’ 
rez las cantidades devengadas v ' 
percibidas por su hermana fallecida

—Elevar a la superior sanción 
la "Munpal" expediente relativo a 
pensión de viudedad solicitada por¿ 
ña María Magallón Ruiz, al objeto 
que se sirva fijar la que correspon*

—Quedar enterada del acuerdo ad 

z

de

tado por la "Munpal" por el que,
aplicación de- los nuevos Estatutos,

Martínez Vela.
—Quedar enterada del acuerdo adí

señala la nueva pensión de jubila^ 3n Rí 
del maestro matarife don Florenl':

de Z¡
Hace

tado por la "Munpal" por el que de 
concede, en estimación de recurso e 
sión, como derechohabiente a tica y 
Guadalupe Usón Osete.

—Quedar enterado del acuerdo ad# 3tio 
tado por la "Munpal” por el qu^^anc 
concede pensión de jubilación a

^orreDolores Bujeda Lacueva.
—Idem ídem a don Cecilio Blas^J '3,
—Idem ídem a don Pedro Ser^1 Ro

Pellicena. '^dc
—Idem ídem a don Gregorio I 

dor Quintana. 1
—Idem ídem a doña Luisa Vera .. 

rales, pensión de viudedad.
—Idem ídem a doña Aurora Fe 

dez González.
—Idem ídem por el que se con 

a doña Lidia Ruiz Giménez subsid*0 
orfandad.

—Idem ídem a 
llana Pardos.

—Idem ídem a 
ralta López.

^ien 
^tes

t-s,
doña Guillerm3

doña Enrique^

—Quedar enterada del acuerdo • ¿
tado por la "Munpal" por el I

leí
^is. 
^et
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vía ii xncedc a doña Carmen Gimeno Arnal 
de por 00 del subsidio de orfandad, 
peticit -Idem ídem a su hermana doña 
n cuxFlar Gimeno Arnal. 
de 0.1 
púb'u 

para a
Urbanismo

e._ Quedar enterada de la resolución de 
' Comisión Provincial de Urbanismo ción

resep a relación con aprobación de proyec- 
, i de construcción de almacén y vi- 

rente'

ria a 
.ría-Pii

rínda un ¡familiar a instancia de don 
Eniliano Esteban en carretera here- 
sros, camino del Atajo de Villama- 

en el barrio de Montañana.
Se levantó la sesión siendo las tre- 

L y veinte horas.
., I Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 

rcion^ $ecretarjo general, Xavier de Pe
ro. — Visto bueno: El Alcalde, Miguel 

ferino, atalií 
señora   

ECCION SEPTIMA se-M-_______________________________

tal Ah

lecidi 
ción
vo a 
por¿

ajelo 
espon* 
jo adí
que, ■

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

de
Juzgado»

Primera Instancia

utos,

Núm. 6.901
JUZGADO NUM. 1 

tbila^11 Rafael Oliete Martín, Juez de pri- 
oreni>

Jo a(M

'fera instancia del número 1 de los 
Zaragoza;

^ace saber: Que el día 28 de octu- 
que de 1976, a las once horas, tendrá 

rso ^ar en este Juzgado la venta en pú
a d^^ca y pr¡mera subasta de los bienes 

^argados a la parte demandada en 
jo ad« lirio ejecutivo número 512 de 1974. a 

que • ^lancia del Procurador señor Barra- 
a de™ “ha, en representación de Caja de

^rros y Monte de Piedad de Zara- 
Has ^a, Aragón v Rioja, contra don An- 
Set^*Rojo Rojo, vecino de Valdeavellano

o

JJadalajara), haciéndose constar: Que 
Sah1 ^ra tomar parte deberán los licita- 

consignar previamente el 10 por
'eraiV

con-x 
sidi°

rma

jeta

lo 
qii*

el precio de tasación, sin cuyo re
cito no serán admitidos; que no se

perfil 4?itirán posturas que 
I tr'rr'nrnr rio! -

no cubran las
' terceras partes del avalúo: que po- 
11 hacerse el remate en calidad de 
er a tercero.b.

^enes cuya venta se anuncia, con 
^tesión de precio de tasación: Un 

"Seat", modelo 850, matrícula 
■^35-A; tasado en 25.000 pesetas.

^ado en Zaragoza á veintisiete de 
,:t‘embre de mil novecientos setenta

El Juez, Rafael Oliete. — El 
retario, (ilegible).

Núm. 6.904
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1136 de 1975-B, seguido a ins
tancia de "Creaciones Suga", S.A., re
presentada por el Procurador señor 
Faro Moreno, contra don Eduardo Gar
cía Meana, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 26 de 
octubre de 1976, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan de
positados en poder de dicho ejecutado, 
con domicilio en Gijón (Calvo Sote
lo, 55), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Sesenta juegos de cristal, para li
monada; en 251.760 pesetas.

2. Setecientos ochenta y cinco va
sos de whisky, modelo "Sahara"; en 
651.550 pesetas.

3. Ciento treinta y tres cubos para 
hielo; en 322.791 pesetas.

4. Trescientos cincuenta y cuatro 
vasos de whisky, modelo “Biarritz": en 
293.820 pesetas.

5. Diecinueve cubos para hielo, mo
delo "Biarritz”; en 51.262 pesetas.

6. Cuarenta y tres botellas modelo 
"Biarritz”; en 87.634 pesetas.

7. Cinco floreros, modelo "Brasilia 
200”; en 7.050 pesetas.

8. Dos floreros, modelo "Brasilia 
270"; en 2.874 pesetas.

9. Sesenta copas de vino, modelo 
esmeralda; en 40.500 pesetas.

10. Tres cubos para hielo, modelo* 
esmeralda; en 4.218 pesetas.

11. Quince jarras, modelo "Carra- 
ra 180"; en 22.770 pesetas.

12. Treinta y tres jarras, modelo 
"Carrara 230”; en 59.301 pesetas.

Total, 1.795.530 pesetas.
Zaragoza, veintidós de septiembre de 

mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez de primera instancia, Joaquín Ce
receda. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.903 .
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de octu

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo seguido al nú
mero 145 de 1976, a instancia del Pro
curador señor San Pío, en representa
ción de "Piensos Aragoneses", S.A., con
tra don Dionisio Ortega Anguiano, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, rebajado en 
un 25 por 100; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Una 
furgoneta marca "Renault", modelo 4-L, 
matrícula LO-18.615, en la suma de 
30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.905
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez* de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de octu

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 218 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Gil Az- 
nar, en representación de "Construc
ciones Colmenero”, S.A., contra don 
Andrés Sánchez Sanz y doña Erika 
Slukler, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1° Un televisor de color, marca "Ra
diola”, de 24 pulgadas; en 40.000 pese
tas.

2° Un aparato de hilo musical 
"Scientelec” y cassette, de cartucho acó- 
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piado al mismo, marca "Zenith”, con 
dos altavoces, de 0,60x0,40 cada uno; 
en 30.000 pesetas.

3 .° Un cuadro estilo moderno, con 
marca de metal, firmado por Galdeano, 
de 1 metro; en 80.000 pesetas.

4 .° Un mural de forma rectangular, 
de 1,30, firmado, por Viola-Galdeano; 
en 125.000 pesetas.

5 .° Un mural de 0,20 x0,30, sobre ma
dera, firmado por Viola-Galdeano; en 
20.000 pesetas.

6 ." Un cuadro pintado en marrón y 
blanco, con marco de metal, firmado 
por Galdeano; en 80.000 pesetas.

7 .° Un cuadro pintado en color vino, 
con marco de madera color negro, de 
1x1, firmado por Galdeano; en 80.000 
pesetas.

8 .° Diez cuadros más, de diferentes 
tamaños y colores, firmados por Gal
deano; en 300.000 pesetas.

Total, 755.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, José-Fernando Mar- 
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.907
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú- 

. blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 221 de 1976, a instancia del 
Procurador señor San Pío, en represen
tación de "Compañía Mercantil de Plás
ticos Tari”, S.A., contra don Federico 
Rueda Martín, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
.expresión de precio de tasación: Una 

furgoneta “Siata", matrícula MA-8.221-A; 
en 70.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.906
JUZGADO NUM- 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 30 de 1975, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, representada por el Procu
rador señor Barrachina Mateo, contra 
don Santiago Sánchez Belsué, doña Mi
guela Zai^o Castillo, don Santiago Sán
chez Sanz y doña María Sánchez Sanz, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 de octubre próximo 
de 1976, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, es de 98.262 pesetas, 
valor fijado en la escritura de hipoteca; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran íntegramente 
los tipos de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propie
dad están de manifiesto en Secretaría; 
se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

En Ambel, provincia de Zaragoza 
.Molino oleario, en la calle del Hospital 
de Ambel, sin número, de 506 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha en
trando, con carrera de Pedro Pera!; 
izquierda, con la de José Lajusticia, v 
fondo, calle Galloras. Valorada en pe
setas 98.262. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Borja al folio 128 dei 
tomo 61 del archivo, libro segundo de 
Ambel, finca número 86 cuadruplicado, 
inscripción decimosegunda.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos setcnia 
y seis. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible:
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Núm. 6.912

COMUNIDAD DE REGANTES DE 
MIRALBUENO

Convocatoria
Se convoca a todos los regantes de 

este Término a Junta general ordina
ria, que se celebrará (D.m.) el próximo 
día 31 (domingo) de octubre de 197d. 
en el domicilio del Sindicato (avenida 
de Madrid, 215), a las once horas de 
su mañana en primera convocator:.' 
o las doce horas de su mañaña en se
gunda, para el caso de no reunirse la 
mayoría absoluta de los votos de la 
Comunidad, en cuyo caso serán vá'- 
dos los acuerdos que se adopten, cus- 
quiera que sea el número de partícipe 
que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo 
siguiente . • • J

* Orden •
1. Acta de la sesión anterior.
2. Examen de la memoria semestre- 
3. Examen y aprobación del Pr2Sli 

puesto para 1977.
4. Nombramiento de Vocales y 

Sindicato de Riegos v del Tribunal . 
Aguas para cubrir vacantes prodn 
das en 1976. -

5. Nombramiento de Intervento 
de cuentas.

6. Ruegos y preguntas. ..
Zaragoza, 28 de septiembre de • ' 

El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Sérán de pago todas la» inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem Id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año .................................... ................
Especial Ayuntamientos, por año ..............

1.500 pesetas
1.000 ”

Venta de eiemplares auetto*
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


